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ANEXO Nº 1 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA 

 

ORGANIGRAMA Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD 
ORGÁNICA Y CARGOS CLASIFICADOS 

Nº 
DEL 
CAP 

CARGO ESTRUCTURAL 

 
 

DIRECCIÓN REGIONAL 
TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

  

DIRECCIÓN REGIONAL 

    

 
 
01 
02 
03 
04 

I.ORGANO DE DIRECCION 
1.1DIRECCIÓN REGIONAL 

DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL IV 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA IV 

 
 
001 
002 
003 
004 

 
 
DIRECTOR REGIONAL 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO 
DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL IV/DIRECTOR REGIOAL 

2)CÓDIGO 
D6-05-290-4 

3)UNIDAD ORGÁNICA 
DIRECCIÓN REGIONAL 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
a) Participar en la formulación y ejecución de la política sectorial en el ámbito Regional 
b) Dirigir el proceso de formulación ejecución, evaluación, control y supervisión de planes, programas, 
proyectos y actividades referidas al mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura vial y de los 
servicios relacionados con el transito y las telecomunicaciones. 
c) Presidir, conducir, conducir y evaluar las acciones del Consejo Regional de Seguridad Vial, en 
concordancia a las disposiciones del Consejo Nacional de Seguridad Vial. 
d) Suscribir los contratos, convenios y otros que celebra la entidad con entidades públicas y privadas 
relacionadas con las actividades que desarrolla. 
e) Sancionar a los que ocasionen daños en las vías y obras complementarias. 
f) Dirigir y controlar las acciones para solucionar las interrupciones de las vías. 
g) Presentar al Pliego el Anteproyecto del Presupuesto de la Unidad Ejecutora en su calidad de titular 
de la entidad. 
h) Resolver en la instancia que le corresponda los recursos impugnativos que se interpongan. 
i) Supervisar y ejecutar el cumplimiento de las normas técnicas y administrativas emitidas por el 
sector y las dependencias orgánicas respectivas. 
j) Emitir Resoluciones Directorales autorizando y/o resolviendo asuntos técnicos y administrativos de 
su competencia. 
k) Emitir normas especificas en materia de transportes, con sujeción a lo establecido en cada 
Reglamento Nacional (Articulo Nº16-A de la Ley Nº 27181, modificada por la Ley Nº 28172). 
l) Las demás que le asigne el Gerente Regional de Infraestructura. 
 
5)RELACIONES 
a)De Dependencia: 

Depende jerárquica y administrativamente del Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno 
Regional. Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Director de Sistema Administrativo II (03), 
Director de Programa Sectorial II (03), Técnico Administrativo III, Técnico Administrativo I y Secretaria 
IV. 
b)De Coordinación: 

Mantiene relaciones con: la Gerencia General y Gerencias Regionales del Gobierno Regional Huánuco, 
instituciones desconcentradas, autoridades municipales, militares, policías, proyectos especiales, 
empresas públicas y privadas; mantiene relaciones Técnico-Normativo e Informativo con 
dependencias del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
Mantiene relaciones formales y funcionales con los órganos de apoyo, asesoramiento y de línea de la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones. 

c)Reporta a: 

Gerencia Regional de Infraestructura. 
d)Supervisado por: 

Gerencia Regional de Infraestructura 

4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del   
                                                           cargo considerado en el CAP. 
5) RELACIONES    : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo    
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 
HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN REGIONAL 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Revisar los expedientes que ingresan ala entidad y orientar al público usuario sobre las normas de 
carácter procedimental. 
b) Mantener clasificado y actualizado las guías de ingreso y remisión de expedientes. 
c)Informar al público usuario del estado de los expedientes y el órgano en donde se encuentra 
d) Preparar informes y reportes sobre los asuntos relacionados a la labor que desempeña. 
e) Las demás que le asigne el Director Regional. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director Regional de Transportes y Comunicaciones Huánuco. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones funcionales con la Dirección Regional T y C, Órganos de la Dirección de 
Circulación Terrestre, Oficina Residencial de Tingo María, con los demás órganos estructurados y con 
los usuarios. 
 
c)Reporta : 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 
 
 
 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro descubrirá las funciones, actividades  tareas del    

cargo considerado en el CAP. 

5) RELACIONES : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo 

hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO I 

2)CÓDIGO 
T3-05-707-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN REGIONAL 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Revisar y recibir los expedientes que se presentan a la entidad así como orientar al público usuario 
sobre los aspectos de carácter procedimental. 
b) Mantener clasificado y actualizado las guías de ingreso y remisión de expedientes. 
c) Informar al público usuario del estado de los expedientes y el órgano en donde se encuentra. 
d) Seleccionar la documentación ingresada para derivar hacia los órganos respectivos. 
e) Organizar expedientes procesados para su remisión y/o devolución de ser el caso al lugar de origen 
en donde se inició el procedimiento. 
f)Hacer entrega a los usuarios el documento final que como resultado de un procedimiento 
administrativo se ha originado 
g) Las demás que le asigne el Director Regional. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director Regional de Transportes y Comunicaciones Huánuco. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones de coordinación con los órganos que realizan procedimientos de atención al 
público 
 
c)Reporta a: 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 
 
 
 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  

  hacia el exterior e interior 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
SECRETARIA IV 

2)CÓDIGO 
T4-05-675-4 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN REGIONAL 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de la dirección Regional. 
b) Preparar, revisar y ordenar la documentación para la firma del Director Regional. 
c)Tomar dictado, redactar los documentos y operar el equipo de computo de acuerdo a instrucciones 
d) Mantener clasificado y actualizado el archivo de uso diario. 
e) Tener al día la agenda de actividades del Director Regional e informar con anticipación de la fecha y 
hora del cumplimiento de la misma. 
f)Atender consultas telefónicas y concertar citas de acuerdo a instrucciones 
g) Orientar al público en general sobre gestiones q realizar y situación de documentos. 
h) Las demás que le asigne el Director Regional. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director Regional de Transportes y Comunicaciones Huánuco. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones de coordinación con todos los órganos estructurados y con el público usuario. 
 
c)Reporta a: 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 
 
 
 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  

  hacia el exterior e interior 
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ANEXO Nº 1 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA 

 

ORGANIGRAMA Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 
Y CARGOS CLASIFICADOS 

Nº 
DEL 
CAP 

CARGO ESTRUCTURAL 

 
 

DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN 
PRESUPUESTO 

RACIONALIZACIÓN E 
INFORMATICA 

 
 

 
 
 
 
01 
02 
03 
04 
05 
06 

II.ÓRGANO DE DIRECCION 
2.1DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, 

PRESUPUESTO, RACIONALIZACIÓN E 
INFORMATICA 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II 
PLANIFICADOR IV 
ECONOMISTA IV 
ESPECIALISTA EN RACIONALIZACIÓN III 
TÉCNICO EN PLANIFICACIÓN II 
OPERADOR PAD III 
 

 
 
 
 
005 
006 
007 
008 
009 
010 

 
 

 
 

DIRECTOR 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II/DIRECTOR DE PLANIF.PPTO.RAC. E INF. 

2)CÓDIGO 
D6-05-295-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO, RACIONALZACIÓN E INFORMÁTICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Asesorar a la Dirección Regional en asuntos de política de desarrollo y en los sistemas de 
presupuesto, racionalización e informática. 
b) Organizar, dirigir y controlar los procesos de planificación, Presupuesto, Racionalización e 
Informática de la Dirección Regional de conformidad con la política sectorial. 
c) Dirigir y evaluar la formulación del presupuesto de la Unidad Ejecutora en concordancia a la 
Directiva de formulación, aprobación, control y evaluación del Presupuesto del Sector Público. 
d) Elaborar y consolidar la información de actividades realizadas por los diversos órganos de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
e) Formular las asignaciones trimestrales, los calendarios de compromisos mensuales, las 
ampliaciones de calendario y toda modificación presupuestal de la Unidad Ejecutora. 
f) Mantener actualizada la información estadística. 
g) Formular los documentos técnico-normativos en aplicación de las directivas y normas emanadas 
por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno 
Regional Huánuco. 
h) Formular los documentos de gestión en aplicación de las normas y lineamientos del sistema de 
Racionalización. 
i) Las demás que le asigne el Director Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director Regional de Transportes y Comunicaciones Huánuco. Tiene 
mando directo sobre los siguientes cargos: 
-Economista IV 
-Planificador IV 
-Especialista en Racionalización III 
-Técnico en Planificación II 
-Operador PAD III 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con todas las Unidades Orgánicas de la Dirección Regional así como con la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno 
Regional 
 
c)Reporta a : 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 

4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  

  hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
PLANIFICADOR IV 

2)CÓDIGO 
P6-05-675-4 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO, RACIONALZACIÓN E INFORMÁTICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Elaborar los documentos de Gestión Institucional (Plan Operativo Institucional, Plan Estratégico 
Institucional, etc.). 
b) Recopilar datos para la investigación y análisis en la información del presupuesto. 
c) Mantener actualizado los organigramas, funciogramas y cronogramas de actividades. 
d) Desarrollar las actividades relacionadas con los informes técnicos del sistema de mantenimiento 
vial. 
e) Formular políticas regionales de transportes de conformidad con las políticas nacionales. 
f) Formular y evaluar planes regionales de transportes en concordancia con el plan nacional sectorial. 
g) Emitir opinión en los casos que se estime y solicite en materia de planificación y presupuesto. 
h) Las demás que se le asigne el Director de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la Dirección Regional y con la Sub Gerencia de 
Planeamiento y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  

  hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
ECONOMISTA IV 

2)CÓDIGO 
P6-20-305-4 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO, RACIONALZACIÓN E INFORMÁTICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Participar en el proceso de programación y presupuesto a nivel regional. 
b) Efectuar trabajos de investigación y análisis para la formulación del presupuesto. 
c) Participar en la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas económicos - 
financieros. 
d) Dirigir la elaboración del anteproyecto de presupuesto, así como la elaboración de la programación 
de metas del sector. 
e) Efectuar el seguimiento de la Ejecución Presupuestal de la Unidad Ejecutora informando sobre los 
desajustes e incompatibilidad presupuestal que se presentan. 
f) Las demás que le asigne el Director de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende jerárquica y administrativamente del Director de Planificación, Presupuesto, Racionalización 
e Informática. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la Dirección Regional. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  

  hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
ESPECIALISTA EN RACIONALIZACIÓN III 

2)CÓDIGO 
P5-05-380-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO, RACIONALZACIÓN E INFORMÁTICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Actualizar periódicamente el cuadro nominativo de personal. 
b) Elaborar el manual de Organización y Funciones de la Dirección Regional. 
c) Participar en el planeamiento y organización de los procesos de racionalización. 
d) Elaborar y evaluar el Plan de Trabajo Institucional. 
e) Mantener actualizado los documentos de gestión (ROF, CAP, PAP). 
f) Dirigir la producción sistemática estadística de interés para el sector. 
g) Las demás que le asigne el Director de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende jerárquica y administrativamente del Director de Planificación, Presupuesto, Racionalización 
e Informática. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la Dirección Regional y con la Sub Gerencia de 
Desarrollo Institucional, Sistemas y Estadística del Gobierno Regional. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  

  hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO EN PLANIFICACIÓN II 

2)CÓDIGO 
T5-05-805-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO, RACIONALZACIÓN E INFORMÁTICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Recopilar la información técnica de cierta complejidad para la elaboración de documentos en 
cuanto a diagnósticos y lineamientos de políticas. 
b) Participar en la discusión y elaboración de documentos en cuanto a diagnósticos y lineamientos de 
políticas. 
c) Clasificar y concordar proyectos y anteproyectos relacionados con programas de desarrollo socio - 
económico. 
d) Participar en la programación de planes de trabajo relacionados a la formulación de proyectos de 
desarrollo. 
e) Las demás que le asigne el Director de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 
 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende jerárquica y administrativamente del Director de Planificación, Presupuesto, Racionalización 
e Informática. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la Dirección Regional y con la Sub Gerencia de 
Presupuesto y Tributación del Gobierno Regional. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  

  hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
OPERADOR PAD II 

2)CÓDIGO 
T4-05-595-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO, RACIONALZACIÓN E INFORMÁTICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Programar y proporcionar los servicios del procesamiento automático de datos. 
b) Brindar apoyo en el desarrollo de las actividades a los sistemas administrativos de la Dirección 
Regional de Transportes y Comunicaciones. 
c) Recopilar las necesidades de equipos de informática de la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones. 
d) Controlar la estructura de la documentación de los sistemas mecanizados. 
e) Estudiar la utilización del potencial de las computadoras y formular planes de trabajo para el 
desarrollo de sistemas. 
f) Supervisar y brindar apoyo técnico en el manejo de programas a los usuarios de los diversos 
sistemas instalados. 
g) Evaluar la eficiencia de las actividades relacionadas con el procesamiento de datos. 
h) Mantener registrado el inventario de los equipos de cómputo considerado el hardware y el 
software. 
i) Las demás que le asigne el Director de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del  Director de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con todos los órganos estructurados de la Dirección Regional y con la Sub 
Gerencia de Desarrollo Institucional, Sistemas y Estadística del Gobierno Regional. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  

  hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 1 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA 

 

ORGANIGRAMA Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 
Y CARGOS CLASIFICADOS 

Nº 
DEL 
CAP 

CARGO ESTRUCTURAL 

 
 

 

 
DIRECCIÓN DE 

ASESORIA JURÍDICA 

 
 
07 
08 
09 
10 
 

II.ÓRGANO DE ASESORAMIENTO 
2.2DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II 
ABOGADO IV 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 
SECRETARIA IV 

 
 
011 
012 
013 
014 
 
 

 
 

 
DIRECTOR 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE SISTEMAS ADMINISTRATIVO II/DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

2)CÓDIGO 
D4-05-295-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Asesorar ala Dirección Regional en los asuntos contenciosos administrativos, judiciales y/o 
policiales que le sean consultados. 
b) Informar, opinar y absolver consultas sobre los asuntos contenciosos administrativos que formulen 
las unidades orgánicas de la Dirección Regional. 
c) Recopilar, evaluar, compendiar sistemáticamente y difundir las disposiciones legales relacionadas a 
la actividad sectorial. 
d) Representar a la institución en los procedimientos administrativos de carácter contencioso, 
judiciales y otros dentro de las normas legales vigentes. 
e) Proyectar las Resoluciones, convenios, contratos y demás documentos que la Dirección Regional 
debe celebrar con terceros para el desarrollo de sus actividades, revisarlos y opinar cuando éstos 
hayan sido elaborados por otras dependencias de la Dirección Regional. 
f) Las demás que le asigne el Director Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del  Director Regional de Transportes y Comunicaciones. Tiene mando directo 
sobre los siguientes cargos: 
-Abogado IV 
-Técnico Administrativo III 
-Secretaria IV. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con todas las Direcciones de la DTRC, con la Oficina Regional de Asesoría Jurídica 
del GR, Ministerio Público, Corte Superior de Justicia, Fuerzas Policiales, Dirección General de 
Asesoría Jurídica del MTC, Procurador Público del MTC y demás autoridades que guardan relación a 
las funciones de su competencia. 
 
c)Reporta a : 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  

  hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
ABOGADO IV 

2)CÓDIGO 
D4-05-295-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Coordinar y controlar la aplicación de normas técnico ς administrativos y dispositivos legales 
vigentes referidos al sector. 
b) Participar en la formulación de políticas de carácter jurídico. 
c) Emitir opinión legal en las acciones de convenios, contratos y otros. 
d) Supervisar las actividades de procesamiento de expedientes de carácter técnico legal. 
e) Gestionar y supervisar los contratos de infraestructura y de mantenimiento de la red vial 
departamental. 
f) Las demás que le asigne el Director de Asesoría Jurídica 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del  Director de Asesoría Jurídica. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la Dirección Regional y con la Oficina de 
Asesoría Jurídica del Gobierno Regional. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Asesoría Jurídica. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Asesoría Jurídica. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  

  hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Elaborar expedientes técnico ς jurídicos generados dentro de la Dirección Regional de Transportes 
y Comunicaciones. 
b) Verificar el cumplimiento de disposiciones y procedimientos. 
c) Estudiar expedientes técnicos y evacuar informes preliminares. 
d) Proyectar resoluciones dentro del ámbito de su competencia. 
e) Coordinar con la oficina legal del MTC sobre aspectos relacionados al ámbito jurídico. 
f) Recopilar, evaluar, compilar sistemáticamente y difundir las disposiciones legales relacionadas a las 
actividades de la entidad. 
g) Las demás que le asigne el Director de Asesoría Jurídica. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del  Director de Asesoría Jurídica. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la Dirección Regional y con la Oficina de 
Asesoría Jurídica del Gobierno Regional. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Asesoría Jurídica. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Asesoría Jurídica. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  

  hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
SECRETARIA IV 

2)CÓDIGO 
T4-05-675-4 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de la Dirección de Asesoría 
Jurídica. 
b) Preparar, revisar y ordenar la documentación para el Despacho y la firma del Director de Asesoría 
Jurídica. 
c) Tomar dictado, redactar los documentos y operar el equipo PAD de acuerdo a instrucciones. 
d) Mantener clasificado y actualizado el archivo de uso diario. 
e) Mantener al día la agenda de actividades del Director de Asesoría Jurídica e informar anticipación 
de la fecha y hora del cumplimiento de la misma. 
f) Orientar al público usuario sobre las gestiones a realizar y situación de los expedientes. 
g) Las demás que le asigne el Director de Asesoría Jurídica. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del  Director de Asesoría Jurídica. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones del Dirección de Asesoría Jurídica 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Asesoría Jurídica. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Asesoría Jurídica. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  

  hacia el exterior e interior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones - Huánuco 

19 

 

ANEXO Nº 1 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA 

 

ORGANIGRAMA Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 
Y CARGOS CLASIFICADOS 

Nº 
DEL 
CAP 

CARGO ESTRUCTURAL 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

SUB DIRECCIÓN 
DE PERSONAL 

SUB DIRECCIÓN 
DE 

CONTABILIDAD Y 
TESORERÍA 

SUB DIRECCIÓN 
DE LOGISTICA 

 
 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

 

III.ÓRGANO DE ASESORAMIENTO 
3.1DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II 
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I 
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I 
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I 
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I 
ENFERMERA IV 
CONTADOR III 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO IV 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO III 
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO III 
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO III 
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO III 
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO II 
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO I 
SECRETARIA III 

 
 
015 
016 
017 
018 
019 
020 
021 
022 
023 
024 
025 
026 
027 
028 
029 
030 
031 
 

 
 

DIRECTOR 
SUB DIRECTOR 
SUB DIRECTOR 
SUB DIRECTOR 

TESORERO 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II/DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

2)CÓDIGO 
D4-05-295-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Dirigir, organizar y controlar el proceso y cumplimiento de las disposiciones vigentes de los 
Sistemas Administrativos de Contabilidad, Tesorería, Personal, Abastecimiento, Gestión Patrimonial y 
Archivo 
b) Ejecutar el presupuesto de la Unidad Ejecutora e informar periódicamente de acuerdo alas 
Directivas correspondientes. 
c) Conducir y controlar las actividades de previsión, recaudación, distribución y uso de los fondos 
asignados a la Unidad Ejecutora. 
d) Dirigir, organizar y controlar los procedimientos contables y financieros, así como formular los 
estados financieros en forma oportuna. 
e) Dirigir y evaluar las actividades archivísticas del archivo central de la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones. 
f) Verificar, controlar y evaluar el manejo de fondos coadyuvando al mejor logro de los objetivos. 
g) Las demás que le asigne el Director Regional. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del  Director Regional de Transportes y Comunicaciones. Tiene mando directo 
sobre los siguientes cargos: 
-Director de Sistema Administrativo I 
-Director de Sistema Administrativo I 
-Director de Sistema Administrativo I 
-Técnico Administrativo I 
-Secretaria III 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con todas las Direcciones de la DRTC, con la Dirección Regional de 
Administración y con las Oficinas de Administración Financiera, Personal y LOGÍSTICA DEL Gobierno 
Regional Huánuco 
 
c)Reporta a : 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  

  hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I/DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

2)CÓDIGO 
D3-05-295-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN / SUB DIRECTOR DE PERSONAL 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Formular y someter a consideración de la Dirección de Administración los criterios de base para la 
determinación de la política de administración de personal y capacitación 
b) Normar y administrar los procesos técnicos de personal, selección, asignación, promoción, 
capacitación, escalafón, evaluación y control. 
c) Desempeñar el cargo de secretario de las diferentes comisiones y comités designados mediante 
Resolución. 
d) Participar en la obtención y selección de los recursos humanos, así como en los procesos de 
evaluación, coordinando convenientemente con las dependencias respectivas. 
e) Coordinar con la Dirección de Planificación, Presupuesto, Racionalización e Informática respecto 
ala clasificación de cargos para la elaboración conjunta del PAP. 
f) Cumplir y hacer cumplir las directivas, norma y otros dispositivos legales y administrativos referidos 
ala administración de personal. 
g) Proponer programas y jornadas de capacitación permanentes del personal. 
h) Dirigir la elaboración mensual de la planilla única de pagos del personal activo y pensionista de la 
DRTC-HUANUCO y demás documentos técnicos que se requiera. 
i) Supervisar e intervenir en los trámites relacionados con el reconocimiento de tiempo de servicio y 
otros beneficios del personal. 
j) Las demás que le asigne el Director de Administración. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del  Director de Administración. Tiene mando directo sobre los siguientes 
cargos: 
-Enfermera IV 
-Especialista Administrativo I 
-Técnico Administrativo II 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con todas las Direcciones de Administración, con los demás órganos 
estructurados y con al oficina de Personal del Gobierno Regional Huánuco. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Administración. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Administración 
 

4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
ENFERMERA IV 

2)CÓDIGO 
P6-50-325-4 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN / SUB DIRECTOR DE PERSONAL 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Dirigir los programas de ejecución del Bienestar Social y Servicio Médico. 
b) Verificar la inasistencia del personal por motivos de enfermedad o accidente. 
c) Efectuar inspecciones periódicas de todos los ambientes de los locales de la Dirección Regional a fin 
de evaluar el bienestar que presta al personal que no cuenta con la salubridad de los mismos. 
d) Gestionar y controlar la inscripción del personal y sus derechos-habientes para la actualización en 
el Programa de Declaración Telemática (PDT). 
e) Coordinar con las dependencias de Salud las acciones destinadas al despistaje y vacunación 
indispensable. 
f) Participar en los programas de salud integral a fin de poder transmitir y hacer extensivo al personal 
los servicios que brinda ESSALUD de acuerdo a la medicina natural con nuevas tendencias. 
g) Las demás que le asigne el Sub Director de Personal. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director de Personal. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la Dirección Regional y con los organismos de 
atención a la salud. 
 
c)Reporta a : 
Sub Dirección de Personal. 
 
d)Supervisado por: 
Sub Dirección de Personal. 
 

4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones - Huánuco 

23 

 

ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 

2)CÓDIGO 
P3-05-338-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN / SUB DIRECTOR DE PERSONAL 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Confeccionar las planillas Únicas de pago mensuales del personal Activo y Pensionista de la 
Dirección Regional de transportes y Comunicaciones de manera sistematizada y la información, que 
de ella se deriva. 
b) Atender los expedientes sobre reconocimiento de tiempo de servicios, bonificaciones, 
indemnizaciones y otros referidos al personal activo y pensionista. 
c) Practicar las liquidaciones y tramitar los expedientes sobre beneficios sociales. 
d) Elaborar y expedir las correspondientes boletas de pago del personal activo y pensionistas de la 
Dirección Regional. 
e) Mantener actualizado y clasificado las copias de las planillas de pago del personal activo y 
pensionistas de la Dirección Regional. 
f) Las demás que le asigne el Sub Director de Personal. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director de Personal. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la Dirección Regional, con los pensionistas y 
representantes de proveedores de servicios financieros, comerciales, etc. 
 
c)Reporta a : 
Sub Dirección de Personal. 
 
d)Supervisado por: 
Sub Dirección de Personal. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO II 

2)CÓDIGO 
T4-05-707-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN / SUB DIRECTOR DE PERSONAL 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Elaborar y controlar el cumplimiento del proceso de actualización del escalafón y de los Registros 
del personal activo y pensionista. 
b) Organizar y mantener actualizado los legajos del personal activo y cesante de la Dirección Regional 
de Transportes y Comunicaciones. 
c) Elaborar la información estadística de los recursos humanos. 
d) Registrar y tramitar las solicitudes de licencia por enfermedad, gravidez, a cuenta de vacaciones, 
particulares, etc. 
e) Efectuar la tramitación y elaboración de expedientes vinculados con el pago de beneficios sociales. 
f) Llevar el control diario de asistencia y puntualidad de los servidores de la Dirección Regional 
g) Las demás que le asigne el Sub Director de Personal. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director de Personal. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la Dirección Regional. 
 
c)Reporta a : 
Sub Dirección de Personal. 
 
d)Supervisado por: 
Sub Dirección de Personal. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE SISTEMAS ADMINISTRATIVO I/SUB DIRECTOR DE CONTABILIDAD Y TES. 

2)CÓDIGO 
D3-05-295-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN / SUB DIRECTOR DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Formular directivas, metodologías y demás procesos que correspondan a los sistemas de 
Contabilidad y Tesorería, vigilando que éstos se ejecuten de acuerdo a las normas de dichos sistemas. 
b) Desarrollar los procesos de formulación, análisis e interpretación de los estados financieros. 
c) Desarrollar las actividades referidas al registro y control de los procesos contables velando por su 
conservación y seguridad. 
d) Planear y controlar las actividades contables y financieras que se desarrolla a través del SIAF 
e) Mantener actualizada la información sustentatoria de los registros contables velando por su 
conservación y seguridad. 
f) Dirigir la elaboración de balances de comprobación, los estados financieros e incidencias 
presupuestales y remitir al pliego-para su consolidación 
g) Aplicar os cambios que se originen en las operaciones contables de acuerdo a las directivas 
emanadas por los organismos competentes. 
h) Las demás que le asigne el Director de Administración. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director de Administración. Tiene mando directo sobre los siguientes 
cargos: 
-Director de Sistema Administrativo I 
-Especialista Administrativo IV 
-Contador III 
-Técnico Administrativo III 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con la Dirección de Administración, áreas intersistémicas de la entidad y con las 
Oficinas de Contabilidad y Tesorería del Gobierno Regional Huánuco. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Administración. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Administración. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE SISTEMAS ADMINISTRATIVO I/TESORERO. 

2)CÓDIGO 
D3-05-295-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN / SUB DIRECTOR DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Ejecutar los recursos financieros de acuerdo con las Normas del Procedimiento de pagos del Tesoro 
Público y a las Normas del Sistema de Tesorería. 
b) Revisar y fiscalizar la documentación fuente que sustenta las operaciones financieras de ingresos y 
egresos de fondos. 
c) Controlar los giros de fondos puestos a disposición de la Dirección Regional de acuerdo a las 
programaciones respectivas. 
d) Realizar gestiones para el pago de remuneraciones del personal que labora en la Dirección 
Regional así como de pensionistas y terceros por obligaciones contraídas. 
e) Efectuar las conciliaciones de las Cuentas de enlace. 
f) Efectuar Conciliaciones Trimestrales de las Cuentas de Enlace. 
g) Administrar y operar el fondo para pagos en Efectivo y Caja Chica. 
h) Controlar y elaborar la información de la captación de Ingresos otros Tesoro Público 
i) Las demás que le asigne el Sub Director de Contabilidad y Tesorería. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director de Contabilidad y Tesorería 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con la Dirección de Administración, áreas intersistémicas de la entidad y con la 
Oficina de Tesorería del Gobierno Regional Huánuco. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Contabilidad y Tesorería. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Contabilidad y Tesorería. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO IV. 

2)CÓDIGO 
D3-05-295-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN / SUB DIRECTOR DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Realizar la afectación presupuestal de los compromisos contraídos de acuerdo al clasificador por 
objeto del gasto en el módulo sistematizado del SIAF. 
b) Registrar las incidencias presupuestarias en los auxiliares de asignaciones por fuentes y de 
compromisos por partidas. 
c) Controlar la disponibilidad presupuestal autorizada de acuerdo a los calendarios de compromisos 
por partidas. 
d) Elaborar los cuadros de los estados consolidados de la ejecución presupuestal por programas, 
proyectos y obras según corresponda. 
e) Cumplir y hacer cumplir los dispositivos vigentes en materia de ejecución presupuestal. 
f) Las demás que le asigne el Sub Director de Contabilidad y tesorería. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director de Contabilidad y Tesorería 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con las áreas intersistémicas de la entidad 
c)Reporta a : 
Dirección de Contabilidad y Tesorería. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Contabilidad y Tesorería. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones - Huánuco 

28 

 

ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
CONTADOR III. 

2)CÓDIGO 
P5-05-225-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN / SUB DIRECTOR DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Ejecutar mediante la utilización del SIAF los registros contables en los Libros principales: Diario, 
Mayor y el de Inventario y Balances en base a los documentos fuente. 
b) Elaborar la información contable, los balances de Comprobación y los Estado Financieros. 
c) Diseñar y formular la hoja de trabajo de los documentos fuente. 
d) Conciliaciones con el órgano de Presupuesto, Banco de la Nación y el gobierno Regional sobre la 
ejecución de Gastos por las Fuentes de Recursos Ordinarios, Recursos Directamente Recaudados u 
otras captaciones. 
e) Las demás que le asigne el Sub Director de Contabilidad y Tesorería. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director de Contabilidad y Tesorería 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con la Dirección de Administración, áreas intersistémicas de la entidad y con la 
Oficina de Tesorería del Gobierno Regional Huánuco. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Contabilidad y Tesorería. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Contabilidad y Tesorería. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINITRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN / SUB DIRECTOR DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Brindar apoyo en la administración de los recursos financieros de la entidad conforme a Normas de 
procedimiento de Pago del Tesoro Público, Nombre del Sistemas de Tesorería y Normas técnicas de 
Control Interno para el Área de Tesorería. 
b) Proporcionar oportuno y eficaz apoyo con los recursos financieros a las diferentes unidades 
operativas de la entidad. 
c) Elaborar los comprobantes de pago de cada movimiento financiero de acuerdo a los documentos 
fuente sustentatorios. 
d) Preparar la información para las conciliaciones de las cuentas y sub cuentas corrientes bancarias 
por fuente de financiamiento. 
e) Las demás que le asigne el Sub Director de Contabilidad y Tesorería. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director de Contabilidad y Tesorería 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con las áreas intersistémicas de la entidad. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Contabilidad y Tesorería. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Contabilidad y Tesorería. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I/SUB DIRECTOR DE LOGISTICA 

2)CÓDIGO 
D3-05-295-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN / SUB DIRECTOR DE LOGISTICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Formular y someter a consideración de la Dirección de Administración los criterios que sirvan de 
base para la determinación de la política de los sistemas de Abastecimiento y de Gestión Patrimonial. 
b) Organizar, dirigir, coordinar y controlar las adquisiciones de bienes, así como l de prestación de los 
servicios de mantenimiento y auxiliares. 
c) Realizar la adquisición de bienes y servicios requeridos por las dependencias de la Dirección 
Regional considerados en el Plan Anual de Adquisiciones de acuerdo a lo que señala el Reglamento de 
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y la Ley del presupuesto de la República vigente. 
d) Supervisar las actividades de recepción, registro, almacenamiento y custodia de los materiales que 
se adquieren. 
e) Controlar la distribución de los bienes a las dependencias solicitantes de acuerdo al calendario de 
entregas. 
f) Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de los bienes del almacén y de los Bienes 
Patrimoniales de la Dirección Regional que realiza el Comité de Gestión Patrimonial. 
g) Dirigir y supervisar la actualización periódica de los documentos relacionados con las adquisiciones 
de los bienes y servicios. 
h) Autorizar y/o firmar los documentos materia de control del sistema de abastecimiento, servicios 
auxiliares y transporte. 
i) Coordinar con las diversas dependencias de la Dirección Regional para la prestación de los servicios 
auxiliares, transporte y abastecimiento de recursos materiales. 
j) Las demás que le asigne el Director de Administración. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director de Administración y ejerce autoridad sobre los cargos siguientes: 
-Especialista Administrativo I 
-Técnico Administrativo III 
-Técnico Administrativo III 
-Técnico Administrativo III 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con las áreas intersistémicas de la entidad. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Contabilidad y Tesorería. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Contabilidad y Tesorería. 
 

4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 

2)CÓDIGO 
P3-05-338-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN / SUB DIRECTOR DE LOGISTICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Realizar la adquisición de los bienes o servicios requeridos por las dependencias de la Dirección 
Regional de acuerdo al Plan Anual de Adquisiciones de conformidad al Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado y la Ley Anual del Presupuesto de la República. 
b) Solicitar cotizaciones en los casos que no hayan sido objetos de procesos de selección alguna, a los 
proveedores de los bienes y/o servicios por adquirir y establecer los cuadros comparativos de 
cotizaciones. 
c) Apoyar en la formulación de los ante proyectos del presupuesto de abastecimiento y compras. 
d) Mantener actualizado los documentos relacionados con las adquisiciones de los bienes y la 
prestación de servicios. 
e) Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones de conformidad a las disposiciones vigentes, debiendo 
registrar obligatoriamente en el Sistemas Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado. 
f) Participar en los diferentes procesos de selección de bienes y servicios. 
g) Reportar en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado administrado por 
CONSUCODE los procesos de selección que realice la entidad. 
h)Las demás que le asigne el Sub Director de Logística. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director de Logística. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la Dirección de Administración, con los demás 
órganos y proveedores de bienes y servicios. 
 
c)Reporta a : 
Sub Dirección de Logística. 
 
d)Supervisado por: 
Sub Dirección de Logística. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN / SUB DIRECTOR DE LOGISTICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Efectuar el inventario físico de los bienes del activo fijo así como de los materiales fungibles y no 
fungibles. 
b) Registrar en forma unitaria los activos asignados y/o adquiridos por la Dirección Regional. 
c) Llevar el control de los bines del activo fijo y bienes no depreciables de la entidad. 
d) Elaborar y entregar a cada unidad el Inventario de cargos personales de afectación de bienes en 
uso. 
e) Establecer responsabilidades a cada trabajador de la DRTC por el deterioro y/o pérdida de bienes a 
su cargo. 
f) Solicitar la inscripción en los Registros Públicos los inmuebles de propiedad de la DRTC y/o verificar 
las regularizaciones respectivas. 
g) Proveer los servicios auxiliares y de transporte que quiere la Dirección Regional. 
h) Las demás que le asigne el Sub Director de Logística 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director de Logística. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con todos órganos estructurados de la Dirección Regional y con la Oficina de 
Patrimonio del Gobierno Regional Huánuco. 
 
c)Reporta a : 
Sub Dirección de Logística. 
 
d)Supervisado por: 
Sub Dirección de Logística. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones - Huánuco 

33 

 

ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN / SUB DIRECTOR DE LOGISTICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Ejecutar las actividades técnicas del Sistema Administrativo de Abastecimiento. 
b) Elaborar las órdenes de compra y de servicios por los compromisos que asume la entidad para 
adquirir los bienes y la prestación de los servicios. 
c) Analizar y emitir opinión técnica sobre casos puestos en su consideración. 
d) Elaborar cuadros resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios y participar en comisiones de trabajo 
e) Establecer responsabilidades a cada trabajador de la DRTC por el deterioro y/o pérdida de bienes a 
su cargo. 
f) Las demás que le asigne el Sub Director de Logística. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director de Logística. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones de coordinación con los órganos estructurados sistémicos y proveedores. 
 
c)Reporta a : 
Sub Dirección de Logística. 
 
d)Supervisado por: 
Sub Dirección de Logística. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN / SUB DIRECTOR DE LOGISTICA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Conducir los procesos técnicos de almacenamiento, mantenimiento, distribución y disposición 
final. 
b) Planificar en función a las necesidades de la entidad la ubicación, acondicionamiento, medios de 
acceso y equipamiento de áreas físicas determinadas especialmente para custodiar temporalmente 
los bienes que la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones suministre y/o utiliza. 
c) Participar en la formulación de Normas y procedimientos específicos de almacenamiento. 
d) Verificar la recepción, almacenamiento y entrega de materiales y quipo; comprobándose los datos 
que contengan; cantidad, peso, número de serie, estado de funcionamiento y otros si fuera 
necesario. 
e) Elaborar el Inventario de bienes de custodia temporal de almacén y velar por la adecuación, 
conservación y seguridad de los bienes de almacén. 
f) Las demás que le asigne el Sub Director de Logística. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director de Logística. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones de coordinación funcional con todos los órganos estructurados de la Dirección 
Regional. 
 
c)Reporta a : 
Sub Dirección de Logística. 
 
d)Supervisado por: 
Sub Dirección de Logística. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO I 

2)CÓDIGO 
T3-05-707-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Formular, proponer, ejecutar y evaluar la política archivística de la entidad. 
b) Realizar el control cualitativo y cuantitativo de la transferencia de documentos efectuados por los 
distintos órganos de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
c) Ejecutar los procesos técnicos de archivo como: acopio, clasificación, ordenamiento, descripción, 
catalogación, etc., de los documentos con menos de treinta años. 
d) Mantener en buen estado de conservación los fondos documentales que se hallan bajo su 
custodia. 
e) Elaborar los Records de Tiempo de Servicios de los expedientes derivados por el órgano respectivo, 
para su reconocimiento u otros fines que peticionen los interesados. 
f) Atender peticiones sobre dispositivos o cualquier otro asunto que se vincule con el acervo 
documentario que permanece en el Archivo Central. 
g) Organizar expedientes para dar de baja los documentos que así lo requieran, con la opinión que 
previamente realice la Comisión de Evaluación de Documentos. 
h) Hacer cumplir las disposiciones sobre conservación de los fondos documentales y afines. 
i) Las demás que le asigne el Sub Director de Logística. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director de Administración. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con todos los órganos estructurados de la Dirección Regional y con la Oficina del 
Archivo Regional Huánuco. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Administración. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Administración. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
SECRETARIA III 

2)CÓDIGO 
T3-05-675-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Registrar, analizar e informar sobre la documentación ingresada. 
b) Preparar, revisar y ordenar la documentación para el despacho y la firma del Director de 
Administración. 
c) Elaborar los documentos técnicos de la Dirección de Administración del Director. 
d) Tomar distado y operar el equipo PAD. 
e) Clasificar y mantener actualizado el archivo de la Dirección de Administración, así como organizar 
debidamente para realizar la transferencia a la Oficina del Archivo Central de la entidad. 
f) Mantener la existencia de útiles de oficina, controlar y efectuar su distribución. 
g) Las demás que le asigne el Director de Administración. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director de Administración. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con todos los órganos estructurados de la Dirección Regional. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Administración. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Administración. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 1 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA 

 

ORGANIGRAMA Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 
Y CARGOS CLASIFICADOS 

Nº 
DEL 
CAP 

CARGO ESTRUCTURAL 

 

 
 

DIRECCIÓN DE 
CAMINOS 

SUB DIRECCIÓN DE 
EQUIPO MECÁNICO 

 
 

01 
02 
03 
04 
05 
06 

 

III.ÓRGANO DE LÍNEA 
4.1DIRECCIÓN DE CAMINOS 

DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II  
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I 
INGENIERO IV 
INGENIERO III 
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO III 
SECRETARIA II 
 

 
 
032 
033 
034 
035 
036 
037 
 

 
 

DIRECTOR 
SUB DIRECTOR 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II/ DIRECTOR DE CAMINOS 

2)CÓDIGO 
D4-05-290-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE CAMINOS 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Proponer a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones lineamientos de política para la 
administración de la red vial departamental. 
b) Dirigir la formulación del Programa Anual y el anteproyecto de presupuesto de mantenimiento de 
la Red Vial de su jurisdicción. 
c) Organizar y dirigir la ejecución de trabajos de mantenimiento de la infraestructura Vial y obras de 
arte en el ámbito de su competencia, cumpliendo con informar al Director Regional sobre los avances 
de las metas físicas. 
d) Dirigir la ejecución de los trabajos de emergencia en las carreteras de la red vial de su competencia 
a fin de restablecer el tránsito. 
e) Dirigir las obras de construcción, rehabilitación y/o mejoramiento de la infraestructura vial 
ejecutadas por encargo o convenio. 
f) Supervisar y controlar el uso y funcionamiento del equipo mecánico, así como el aprovisionamiento 
oportuno de los insumos necesarios. 
g) Supervisar y controlar el derecho de vía dentro de la red vial de su competencia. 
h) Elaborar los informes técnicos mensuales de mantenimiento vial indicando el grado de 
cumplimiento vial y problemas presentados. 
i) Dirigir la elaboración del inventario de la infraestructura vial asignada. 
j) Dirigir y supervisar la formulación de perfiles de proyectos de inversión pública y de expedientes 
técnicos. 
k) Inspeccionar el estado y la transitabilidad de la red vial departamental debiendo informar 
oportunamente a la Dirección Regional. 
l) Las demás que le asigne el Director Regional de Transportes y Comunicaciones. 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director Regional de transportes y Comunicaciones y tiene mando directo 
sobre los siguientes cargos: 
-Director de Sistema Administrativo I 
-Ingeniero IV 
-Ingeniero III 
-Técnico Administrativo III 
-Secretaria II 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con todas las Direcciones de la DRTC y con la Gerencia Regional de 
Infraestructura del Gobierno Regional Huánuco. 
c)Reporta a : 
Dirección de Administración. 
d)Supervisado por: 
Dirección de Administración. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I/SUB DIRECTOR DE EQUIPO MECÁNICO 

2)CÓDIGO 
D3-05-295-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE CAMINOS 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Organizar y dirigir el suministro de quipo mecánico para las actividades de conservación, 
mejoramiento, rehabilitación y construcción de la infraestructura vial. 
b) Disponer la atención de equipo mecánico de acuerdo a la prioridad de la Dirección de Caminos. 
c) Elaborar, dirigir y ejecutar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo. 
d) Programar las reparaciones ligeras y pesadas de la flota de maquinaria. 
e) Formular el requerimiento de materiales y repuestos para el mantenimiento y reparación de la 
flota de maquinarias. 
f) Proponer las bajas del equipo mecánico, herramientas y maquinas del taller. 
g) Formular el Cuadro Estadístico Mensual de equipo mecánico y poner en conocimiento de la 
Dirección de Caminos. 
h) Supervisar el mantenimiento y operación del equipo mecánico en las obras que ejecuta la 
Dirección de Caminos. 
i) Las demás que le asigne el Director de Caminos. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  de Caminos. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con todas las Direcciones de Caminos y de Administración y sus órganos 
estructurados. 
c)Reporta a : 
Dirección de Caminos. 
d)Supervisado por: 
Dirección de Caminos 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
INGENIERO IV 

2)CÓDIGO 
P6-35-435-4 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE CAMINOS 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Formular el Programa Anual y el anteproyecto de presupuesto de mantenimiento de l Red Vial de 
su jurisdicción. 
b) Dirigir la ejecución de trabajos de mantenimiento y obras de arte de la red vial departamental 
informado sobre los avances de las metas físicas e inversiones mensuales. 
c) Participar en la planificación del desarrollo de la red vial departamental en concordancia con los 
planes y políticas nacionales. 
d) Conducir la ejecución del desarrollo de la red vial departamental (Construcción, mejoramiento y 
rehabilitación). 
e) Formular lineamientos de política para la administración de la red vial departamental. 
f) Las demás que le asigne el Director de Caminos. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  de Caminos. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones de coordinación con los órganos que coadyuven al desarrollo de sus funciones. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Caminos. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Caminos 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
INGENIERO III 

2)CÓDIGO 
P5-35-435-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE CAMINOS 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Participar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de las actividades de mantenimiento, 
mejoramiento y rehabilitación de la Red Vial de su jurísdicción. 
b) Coordinar el suministro del equipo mecánico para desarrollar las labores de mejoramiento y 
mantenimiento de la infraestructura vial de su competencia. 
c) Coordinar y mantener actualizado los programas de mantenimiento y reparaciones de los 
vehículos, maquinaria pesada y equipo diverso. 
d) Formular propuestas que promueva la inversión privada en carreteras de la red vial departamental. 
e) Formular lineamientos de política para la administración de la red vial departamental. 
f) Las demás que le asigne el Director de Caminos. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  de Caminos. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones de coordinación con los órganos que coadyuven al desempeño de sus funciones. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Caminos. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Caminos 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE CAMINOS 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Ejecutar los trabajos de topografía relacionados con emergencia vial, construcción, rehabilitación y 
mantenimiento de carreteras. 
b) Realizar los trabajos de topografía que se le solicite. 
c) Desarrollar las libretas de topografía ejecutadas por el topógrafo. 
d) Prestar apoyo en la confección de perfiles y expedientes técnicos de inversión publica. 
e) Elaborar el inventario de la infraestructura vial de la jurisdicción. 
f) Las demás que le asigne el Director de Caminos. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  de Caminos. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones de coordinación con los órganos que coadyuven al desempeño de sus funciones. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Caminos. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Caminos 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones - Huánuco 

43 

 

ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
SECRETARIA II 

2)CÓDIGO 
T2-05-675-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE CAMINOS 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Decepcionar, registrar y clasificar los diversos documentos que ingresan a la Dirección de Caminos 
b) Operar el equipo PAD asignado a la oficina. 
c) Mantener la existencia de útiles de escritorio, controlar y efectuar su distribución. 
d) Mantener clasificado los archivos, así como organizar debidamente para realizar la transferencia a 
la Oficina del Archivo Central de la entidad. 
e) Tomar dictado para elaborar los documentos de atención e informe. 
f) Las demás que le asigne el Director de Caminos. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  de Caminos. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones de coordinación con los órganos estructurados  de la entidad que coadyuven al 
desarrollo de sus funciones. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Caminos. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Caminos 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior 
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ANEXO Nº 1 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA 

 

ORGANIGRAMA Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 
Y CARGOS CLASIFICADOS 

Nº 
DEL 
CAP 

CARGO ESTRUCTURAL 

 

 
 

SUB DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTES 

DIRECCIÓN DE 
CIRCULACIÓN 

TERRESTRE 

SUB DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTES 

 
 

 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 
13 
14 

 

IV.ÓRGANO DE LÍNEA 
4.2DIRECCIÓN DE CIRCULACIÓN 

TERRESTRE 
DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II  
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I 
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I 
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO III 
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO III 
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO III 
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO III 
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO III 
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO III 
TÉCNICO EN TRÁNSITO I 
TÉCNICO EN TRÁNSITO I 
TÉCNICO EN TRÁNSITO I 
TÉCNICO EN TRÁNSITO I 
SECRETARIA II 
 

 
 
 
038 
039 
040 
041 
042 
043 
044 
045 
046 
047 
048 
049 
050 
051 
 

 
 

DIRECTOR 
SUB DIRECTOR 
SUB DIRECTOR 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones - Huánuco 

45 

 

ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN SECTORIAL II/DIRECTOR DE CIRCULACIÓN TERRESTRE 

2)CÓDIGO 
D4-05-290-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE CIRCULACIÓN TERRESTRE 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Dirigir, coordinar y controlar la elaboración de planes y programas de trabajo de su competencia 
velando por el cumplimiento de las mismas. 
b) Proponer y actualizar las normas legales técnicas y administrativas que requiera para el desarrollo 
de las actividades. 
c) Proponer programas de capacitación y especialización para el personal a su cargo. 
d) Controlar la prestación de los servicios públicos autorizados de transporte terrestre de pasajeros y 
mercancías de acuerdo a su competencia. 
e) Autorizar la expedición de licencias de Conducir consistentes en nuevas licencias, canje, re 
categorización y revalidación. 
f) Desarrollar actividades de educación y seguridad vial de acuerdo a los lineamientos del Consejo 
Regional de Tingo María y en su oportunidad en la Residencia de Dos de Mayo. 
g) Impartir instrucciones y supervisar las actividades inherentes a la circulación terrestre en la 
Residencia de Tingo María y en su oportunidad en la Residencia de Dos de Mayo. 
h) Supervisar la entrega de las placas físicas de rodaje de vehículos menores y mayores, tanto 
originales como duplicadas. 
i) Las demás que le asigne el Director Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  Regional de Transportes y Comunicaciones y tiene mando 
directo sobre los siguientes cargos: 
-Director de Sistema Administrativo I. 
-Director de Sistema Administrativo I. 
-Secretaria II 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos de la Dirección Regional, con las autoridades policiales, el 
Ministerio Público y en los aspectos técnicos y normativos con la Dirección General de Circulación 
Terrestre del ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
  
c)Reporta a : 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I/SUB DIRECTOR DE TRANSPORTES 

2)CÓDIGO 
D3-05-295-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
SUB DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) ejecutar la política del servicio de transporte público de pasajeros y mercancías dentro de su 
ámbito. 
b) Emitir opinión técnica de los procedimientos administrativos puestos a su consideración 
relacionada con el servicio público del transporte de pasajeros de ámbito regional y para el servicio 
de transporte de mercancías por cuenta propia y general. 
c) Realizar actividades de fiscalización del servicio público de transporte terrestre interprovincial de 
personas y transporte de mercancías de la jurisdicción. 
d) Administrar el Registro Regional regular y especial de transporte terrestre de personas. 
e) Llevar y mantener actualizado el Registro Nacional y Regional del transporte terrestre de 
mercancías. 
f) Administrar el Registro Regional de Conductores del servicio público interprovincial de pasajeros. 
g) Desarrollar paulatinamente las actividades inherentes al transporte terrestre en las Residencias de 
Tingo María y Dos de Mayo. 
h) Programar actividades de educación y seguridad vial de acuerdo a los lineamientos del Consejo 
Regional de Seguridad Vial y las respectivas disposiciones. 
i) Las demás que le asigne el Director Regional de Circulación Terrestre. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  de Circulación Terrestre y tiene mando directo sobre los 
siguientes cargos: 
-Técnico Administrativo III 
-Técnico Administrativo III. 
-Técnico Administrativo III 
-Técnico de Tránsito I(04) 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos de la Dirección Regional. También lo realiza con las autoridades 
policiales, Ministerio Público; los aspectos técnico y normativo con los técnicos de l Dirección General 
de Circulación Terrestre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
c)Reporta a : 
Dirección de Circulación Terrestre. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Circulación Terrestre. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
SUB DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Atender solicitudes de las actividades inherentes a la prestación de los servicios públicos de 
transporte terrestre de pasajeros a nivel regional. 
b) Emitir opinión técnica solicitada sobre los procedimientos administrativos puestos a su 
consideración. 
c) Hacer cumplir las sanciones y multas que se aplican a las concesionarias y permisionarias por el 
incumplimiento de las normas y disposiciones legales relacionadas con el servicio. 
d) Proponer sanciones y multas para las empresas transportistas por el incumplimiento de las normas 
y sanciones legales relacionadas con el servicio. 
e) Programar acciones de control y fiscalización a las empresas de transporte del servicio 
interprovincial de pasajeros. 
f) Las demás que le asigne el Director Regional de Circulación Terrestre. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director  de Transportes 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones internas con los órganos de recepción de la Dirección Regional. En los aspectos 
técnico y normativo con los técnicos de la Dirección General de Circulación Terrestre del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. 
c)Reporta a : 
Sub Dirección de Transportes. 
 
d)Supervisado por: 
Sub Dirección de Transportes. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
SUB DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Desarrollar funciones técnicas de autorización, registro y fiscalización de los servicios de transporte 
interprovincial de pasajeros en el ámbito departamental. 
b) Evaluar y presentar informes en relación a las solicitudes de concesión, permiso excepcional y 
autorizaciones diversas relacionadas con la prestación del servicio público de pasajeros. 
c) Propiciar las coordinaciones con los representantes de las Empresas de Transporte de Pasajeros 
para el desarrollo armónico y coherente de los servicios de acuerdo a los estudios de racionalización 
que se realice. 
d) Desarrollar labores de actualización del registro y archivo de los expedientes de las empresas 
prestatarias del servicio y delas concesiones otorgadas. 
e) Mantener actualizado el registro de vehículos y conductores que permitan otorgar certificaciones 
de empadronamiento y otros. 
f) Efectuar la actualización del registro de empresas, padrones vehiculares, concesiones, 
autorizaciones otorgadas, así como la modificación, ampliación y/o cancelación de las mismas. 
g) La demás funciones que le asigne el Sub Director de Transportes. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  de Circulación Terrestre. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones internas con los órganos de recepción de la Dirección Regional. En los aspectos 
técnico y normativo con los técnicos de la Dirección General de Circulación Terrestre del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. 
 
c)Reporta a : 
Sub Dirección de Transportes. 
 
d)Supervisado por: 
Sub Dirección de Transportes. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
SUB DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Apoyar en las actividades de las funciones de autorización, registro y fiscalización de los servicios 
de transporte interprovincial de mercancías en el ámbito nacional. 
b) Realizar la evaluación y presentar informes con la relación a las solicitudes de permisos de 
operación del servicio de transporte de mercancías, así como las de incremento de flota, baja 
vehicular, etc. 
c) Propiciar las coordinaciones con los representantes de las Empresas de Transporte de mercancías 
para el desarrollo armónico y coherente del servicio. 
d) Llevar y mantener actualizado el registro y archivo de los expedientes de los transportistas 
prestatarios del servicio. 
e) Formular y proponer la programación de actividades de educación y seguridad vial en 
concordancia a los lineamientos del Consejo Regional de Seguridad Vial. 
f) La demás funciones que le asigne el Sub Director de Transportes. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  de Circulación Terrestre. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones internas con los órganos de recepción de la Dirección Regional. En los aspectos 
técnico y normativo con los técnicos de la Dirección General de Circulación Terrestre del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. 
 
c)Reporta a : 
Sub Dirección de Transportes. 
 
d)Supervisado por: 
Sub Dirección de Transportes. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO EN TRÁNSITO I (04) 

2)CÓDIGO 
T4-60-825-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
SUB DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Realizar acciones de control del servicio público de transporte terrestre interprovincial de 
pasajeros, levantando Actas de Verificación y Notificación a los infractores. 
b) Realizar acciones de control inopinadas a las empresas de transporte o particulares que prestan 
servicios no autorizados. 
c) Realizar acciones de control del servicio público de transporte terrestre interprovincial de 
mercancías, levantando actas de verificación y notificaciones a los infractores. 
d) Elevar informes periódicos sobre las acciones de control realizadas. 
e) La demás funciones que le asigne el Sub Director de Transportes. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  de Circulación Terrestre. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones internas con los órganos de la Dirección Regional. Las externas los realiza con la 
Policía Nacional, los Gobiernos Locales y con quienes prestan servicio de transporte de pasajeros y 
mercancías 
 
c)Reporta a : 
Sub Dirección de Transportes. 
 
d)Supervisado por: 
Sub Dirección de Transportes. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
SECRETARIA II 

2)CÓDIGO 
T2-05-675-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCION DE CIRCULACIÓN TERRESTRE 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Desarrollar actividades de recepción, registro y clasificación de los diversos documentos que 
ingresan a la Dirección. 
b) Preparar, revisar y ordenar la documentación para el despacho y la firma del Director. 
c) Elaborar los proyectos de los documentos técnicos con las instrucciones que brinde el Director. 
d) Operar el equipo PAD de acuerdo a instrucciones impartidas. 
e) Mantener la existencia de útiles de escritorio, controlar y efectuar su distribución. 
f) Mantener clasificado el acervo documentario y clasificar para su transferencia. 
g) Tomar distado para elaborar los documentos de atención e informes. 
h) Mantener el stock de la existencia de placas físicas de rodaje de vehículos menores y mayores 
debiendo solicitar oportunamente la fabricación de las mismas. 
i) Las demás funciones que le asigne el Director de Circulación Terrestre. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  de Circulación Terrestre. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones de coordinación con los órganos estructurados de la entidad que coadyuven al 
desarrollo de sus funciones 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Circulación Terrestre. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Circulación Terrestre. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I/SUB DIRECTOR LICENCIAS DE CONDUCIR 

2)CÓDIGO 
D3-05-295-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Planear, organizar y dirigir las actividades inherentes a la expedición de licencias de conducir. 
b) Dirigir la recepción y trámite de los expedientes para el otorgamiento de las licencias de conducir. 
c) Atender solicitudes de reclamos relacionados a las licencias de conducir. 
d) Otorgar constancias de récord de conductor. 
e) Analizar, diseñar e implementar la automatización de los sistemas de información y comunicación 
de los procedimientos de licencias de conducir. 
f) Sancionar a los infractores del Reglamento Nacional de Tránsito. 
g) Las demás funciones que le asigne el Director de Circulación Terrestre. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  de Circulación Terrestre y ejerce autoridad sobre los cargos 
siguientes: 
-Técnico Administrativo III 
-Técnico Administrativo III 
-Técnico Administrativo III 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos de la Dirección Regional. También lo realiza con las autoridades 
policiales, Gobiernos Locales, Instituciones de salud; los aspectos técnicos y normativos con los 
técnicos de la Dirección General de Circulación Terrestre del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.  
c)Reporta a : 
Dirección de Circulación Terrestre 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Circulación Terrestre 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE CIRCULACIÓN TERRESTRE/ SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Registrar los expedientes referentes a la expedición de licencias de conducir nueva, re 
categorización, canje revalidación y duplicado. 
b) Clasificar y preparar los expedientes de los postulantes a la obtención de licencias de conducir para 
someter a las evaluaciones que corresponda. 
c) Someter a los postulantes a evaluaciones escritas, prácticas y de manejo que corresponda, de 
acuerdo a la categoría solicitada. 
d) Brindar información  de los resultados de las evaluaciones a los postulantes de licencias de 
conducir y el estado de los trámites peticionados. 
e) Actualizar permanente mente los expedientes de los postulantes a obtener una licencia de 
conducir, debiendo solicitar la incineración de aquellos que se encuentran vencidos. 
f) Atender las solicitudes de información policial, judicial u otra naturaleza, referido a los 
antecedentes de los conductores. 
g) Las demás funciones que le asigne el Sub Director de Licencias de Conducir. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director  de Licencias de Conducir. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones internas con los órganos de recepción de la Dirección Regional. 
c)Reporta a : 
Sub Dirección de Licencias de Conducir. 
 
d)Supervisado por: 
Sub Dirección de Licencias de Conducir. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE CIRCULACIÓN TERRESTRE/ SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Ingresar los expedientes al sistema de licencias de conducir y verificar sobre la existencia de 
sanciones y/o antecedentes que impidan obtener una licencia de conducir original, por re 
categorización, revalidación y/o canje. 
b) Registrar en el sistema de licencias de conducir los procedimientos de obtención de licencias de 
conducir nuevas asignando la numeración correlativa. 
c) Registrar en el sistema de licencias de conducir los procedimientos de re categorización, 
revalidación, canje y duplicado. 
d) Registrar en el sistema de licencias de conducir las contingencias del conductor consistentes en 
suspensión, inhabilitación y cancelación. 
e) Consultar en la Red Nacional de Licencias de Conducir los antecedentes y contingencias de los 
usuarios cuyas licencias proceden o hayan realizado trámite alguno en circunstancias distintas al 
local. Cuyo resultado deriva en atención de una petición o actualización de la red local. 
f) Confeccionar las constancias del récord de conductor. 
g) Preparar la información solicitada por los gobiernos locales relacionada a los antecedentes y 
contingencias de conductores. 
h) Actualizar la información estadística en cuanto compete a las acciones propias de la expedición de 
licencias de conducir. 
i) Las demás funciones que le asigne el Sub Director de Licencias de Conducir. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director  de Licencias de Conducir. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones internas con los órganos de recepción  e informática de la Dirección Regional. En 
los aspectos técnico y normativo con técnicos de la Dirección General de Circulación Terrestre del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
c)Reporta a : 
Sub Dirección de Licencias de Conducir. 
 
d)Supervisado por: 
Sub Dirección de Licencias de Conducir. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE CIRCULACIÓN TERRESTRE/ SUB DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Organizar los expedientes de los procedimientos expedidos a fin de solicitar el procesamiento de 
las licencias de conducir. 
b) Aperturar los Sobres de antecedentes de conductores debiendo registrar la información pertinente 
a la licencia de conducir nueva. 
c) Registrar en la Ficha de Conductor los procedimientos solicitados por los interesados (nueva 
licencia, re categorización, revalidación, canje, duplicado, record de conductor, etc.). 
d) Registrar en Ficha  y en el Sobre de Antecedentes de Conductores las contingencias del conductor 
consistentes en sanciones de suspensión, inhabilitación, cancelación, etc. 
e) Registrar en los Sobres de antecedentes los procedimientos solicitados por los interesados y por las 
autoridades locales, policiales y judiciales. 
f) Mantener actualizado y velar por la conservación del archivo de Sobres de Antecedentes, Ficha de 
Conductores y otros registros inherentes a los conductores. 
g) Las demás funciones que le asigne el Sub Director de Licencias de Conducir. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Sub Director  de Licencias de Conducir. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones internas con los órganos de recepción de la Dirección Regional. 
 
c)Reporta a : 
Sub Dirección de Licencias de Conducir. 
 
d)Supervisado por: 
Sub Dirección de Licencias de Conducir. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 1 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA 

 

ORGANIGRAMA Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD 
ORGÁNICA Y CARGOS CLASIFICADOS 

Nº 
DEL 
CAP 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

 

 
 

DIRECCIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES 

 
 

01 
02 

 
03 
04 

 

IV.ÓRGANO DE LÍNEA 
4.3DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES 
DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II  
ASISTENTENTE EN SERVICIO DE 
COMUNICACIONES 
ESPECIALISTA  ADMINISTRATIVO  II 
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO III 
 

 
 
052 
053 
 
054 
055 
 

 
 

DIRECTOR 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II/DIRECTOR DE TELECOMUNICACIONES 

2)CÓDIGO 
D4-05-290-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Elaborar los programas de trabajo de un periodo determinado y verificar el cumplimiento de los 
mismos. 
b) Ejecutar los procesos técnicos del control en la aplicación de las disposiciones legales sobre 
telecomunicaciones. 
c) Ejecutar verificaciones permanentes a las operadoras de los servicios de radiodifusión sonora y 
televisiva dentro del ámbito departamental, a fin de controlar el uso correcto del espectro 
radioeléctrico. 
d) Verificar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los concesionarios de los servicios 
públicos de telecomunicaciones. 
e) Brindar apoyo a la Dirección General de Control y Supervisión de Telecomunicaciones del MTC en 
las inspecciones y monitoreo relacionadas al cumplimiento de los compromisos asumidos por las 
empresas operadoras y el acatamiento de la legislación de telecomunicaciones. 
f) Detectar a los infractores de la legislación de telecomunicaciones y dar a conocer a las autoridades 
respectivas para aplicar las sanciones y medidas cautelares que correspondan. 
g) Las demás funciones que le asigne el Director de Transportes y Comunicaciones. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  Regional de Transportes y Comunicaciones Huánuco y tiene 
mando directo sobre los siguientes cargos: 
-Asistente en Servicios de Comunicaciones II. 
-Especialistas administrativo II 
-Técnico Administrativo III 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos de la Dirección Regional; en los aspectos técnicos y normativos 
con las Direcciones Generales de Gestión de Telecomunicaciones y de Control y Supervisión de 
Telecomunicaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
 
c)Reporta a : 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
 



Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones - Huánuco 

58 

 

ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
ASISTENTE EN SERVICIO DE COMUNICACIONES II 

2)CÓDIGO 
P2-10-072-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Elaborar los programas de trabajo de un periodo determinado y verificar el cumplimiento de los 
mismos. 
b) Ejecutar los procesos técnicos del control en la aplicación de las disposiciones legales sobre 
telecomunicaciones. 
c) Ejecutar verificaciones permanentes a las operadoras de los servicios de radiodifusión sonora y 
televisiva dentro del ámbito departamental, a fin de controlar el uso correcto del espectro 
radioeléctrico. 
d) Brindar orientación a las entidades y absolver consultas en materia de los servicios de 
telecomunicaciones. 
e) Las demás funciones que le asigne el Director de Transportes y Comunicaciones. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  de Telecomunicaciones. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos de la Dirección Regional. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Telecomunicaciones. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Telecomunicaciones. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II 

2)CÓDIGO 
P4-05-338-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Revisar y clasificar previamente los expedientes que ingresan a la Dirección. 
b) Brindar orientaciones al público usuario sobre las normas de carácter procedimental en materia de 
telecomunicaciones. 
c) Realizar verificaciones a las operadoras de los servicios de radiodifusión sonora y televisa y 
televisiva dentro del ámbito departamental a fin de controlar el uso correcto del espectro 
radioeléctrico. 
d) Brindar apoyo en las inspecciones y monitoreo intempestivos que realiza la Dirección General de 
Control y Supervisión de Telecomunicaciones del MTC. 
e) Apoyar en las actividades de detección de infractores de la legislación de telecomunicaciones. 
f) Las demás que le asigne el Director de Telecomunicaciones. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  de Telecomunicaciones. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos de la Dirección Regional; cuando así lo requiera, los aspectos 
técnicos y normativos coordinan con el sector Comunicaciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Telecomunicaciones. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Telecomunicaciones. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
DIRECCIÓN DE TELECOMUNICACIONES 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Recepcionar, registrar y clasificar los diversos documentos que ingresan a la Dirección de 
Telecomunicaciones. 
b) Prepara, revisar y ordenar la documentación para el despacho y la firma del Director. 
c) Elaborar los proyectos de los documentos técnicos con las instrucciones que brinde el Director. 
d) Clasificar y actualizar el acervo documentario de la oficina, asimismo ordenar de aquellos que 
requieran ser transferidos al Archivo Central de la entidad. 
e) Apoyar en las inspecciones y monitoreo inopinados que realiza la Dirección General de Control y 
Supervisión de Telecomunicaciones del MTC. 
f) Las demás que le asigne el Director de Telecomunicaciones. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  de Telecomunicaciones. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la Dirección Regional. 
 
c)Reporta a : 
Dirección de Telecomunicaciones. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección de Telecomunicaciones. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 1 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA 

 

ORGANIGRAMA Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD 
ORGÁNICA Y CARGOS CLASIFICADOS 

Nº 
DEL 
CAP 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

 

 
 

OFICINA RESIDENCIAL 
DE TINGO MARÍA 

 
 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 

V.ÓRGANO DESCONCENTRADO 
5.1OFICINA RESIDENCIAL DE TINGO MARÍA 

DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II  
INGENIERO IV 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO I 
TÉCNICO EN TRÁNSITO  I 
TÉCNICO EN TRÁNSITO  I 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO I 
 

 
 
056 
057 
058 
059 
060 
061 
062 
063 
 

 
 
JEFE OFICINA RESID. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II/JEFE OFICINA RESIDENCIAL TINGO MARÍA 

2)CÓDIGO 
D4-05-290-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
OFICINA RESIDENCIAL DE TINGO MARÍA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
a) Proponer a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones los alineamientos de política para la 
administración de la red vial departamental de su jurisdicción. 
b) Dirigir la formulación del Programa Anual y el Anteproyecto de presupuesto de mantenimiento de la 
Red Vial de su jurisdicción. 
c) Organizar y dirigir la ejecución de trabajos de mantenimiento, rehabilitación y emergencia de la 
infraestructura Vial en el ámbito de su competencia. 
d) Supervisar el funcionamiento del equipo mecánico, debiendo cuidar el aprovisionamiento oportuno de 
los insumos necesarios. 
e) Supervisar y controlar el derecho de vía dentro de la red vial de su competencia. 
f) Inspeccionar el estado y la transitabilidad de la red vial debiendo informar oportunamente a la Dirección 
Regional. 
g) Controlar la prestación de los servicios públicos autorizados de transporte terrestre interprovincial de 
pasajeros y mercancías de acuerdo a su competencia. 
h) Desarrollar actividades de educación y seguridad vial de acuerdo a los lineamientos del Consejo 
Regional de Seguridad Vial. 
i) Supervisar la entrega de las placas físicas de rodaje de vehículos menores y mayores, tanto originales 
como duplicadas 
j) Recepcionar expedientes y prestar apoyo en actividades de la expedición de licencias de conducir 
nuevas, por re categorización, revalidación y canje. 
k) Las demás que le asigne el Director Regional de Transportes y Comunicaciones 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director  Regional de Transportes Y Comunicaciones y tiene mando directo 
sobre los siguientes cargos: 
-Ingeniero IV 
-Especialista Administrativo I 
-Técnico Administrativo III 
-Técnico Administrativo I 
-Técnico en Tránsito I(02) 
-Técnico Administrativo I 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la DRTC. Las relaciones externas con las diversas 
autoridades de la jurisdicción. 
c)Reporta a : 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
d)Supervisado por: 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 

 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
INGENIERO IV 

2)CÓDIGO 
P6-35-435-4 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
OFICINA RESIDENCIAL DE TINGO MARÍA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Participar en la formulación del Programa Anual y el anteproyecto de presupuesto de 
mantenimiento, mejoramiento y rehabilitación de la Red Vial de su jurisdicción. 
b) Dirigir la ejecución de trabajos de mantenimiento y obras de arte de la red vial departamental, 
informando sobre los avances de las metas físicas e inversiones mensuales. 
c) Coordinar el suministro del equipo mecánico para desarrollar las actividades concernientes a la 
infraestructura vial. 
d) Conducir la ejecución del desarrollo de la red vial departamental(Construcción, mejoramiento y 
rehabilitación) de su jurisdicción. 
e) Coordinar acciones para la atención de la emergencia vial en la red departamental  
f) Las demás que le asigne el Director de Telecomunicaciones. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Jefe de la Oficina Residencial de Tingo María. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la DRTC. 
 
c)Reporta a : 
Oficina Residencial de Tingo María. 
 
d)Supervisado por: 
Oficina Residencial de Tingo María. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 

2)CÓDIGO 
P3-05-338-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
OFICINA RESIDENCIAL DE TINGO MARÍA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Organizar el proceso y cumplimiento de las disposiciones vigentes de personal, Tesorería y 
Patrimonio. 
b) Por delegación llevar el control de los bienes del activo fijo y no despreciables asignados a la 
Oficina Residencial. 
c) Elaborar y entregar a cada servidor el inventario de cargos personales de afectación de bienes en 
uso. 
d) Proponer programas y jornadas de capacitación del personal asignado. 
e) Coordinar con las dependencias de salud para la ejecución de los programas de bienestar social y 
servicio médico. 
f)Verificar la inasistencia del personal por motivos de enfermedad o accidente 
g) Efectuar inspecciones periódicas de los ambientes de la Oficina Residencial. 
h) Registrar y tramitar las solicitudes de licencia por enfermedad, gravidez a cuenta de vacaciones, 
particulares, etc. Remitiendo a la Sub Dirección de Personal para los fines respectivos.  
i) Las demás que le asigne el Director de Telecomunicaciones. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Jefe de la Oficina Residencial de Tingo María. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la DRTC, en mayor frecuencia con los órganos 
administrativos; las relaciones externas con las diversas autoridades de la jurisdicción. 
 
c)Reporta a : 
Oficina Residencial de Tingo María. 
 
d)Supervisado por: 
Oficina Residencial de Tingo María. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 

2)CÓDIGO 
T5-05-707-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
OFICINA RESIDENCIAL DE TINGO MARÍA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Organizar y actualizar de modo periódico el registro de las empresas prestatarias del servicio de 
transporte interprovincial de pasajeros de ámbito departamental y de las autorizaciones otorgadas 
b) Proporcionar oportuno y eficaz apoyo con los recursos financieros a los órganos operativos de la 
Oficina Residencial. 
c) Brindar apoyo en las acciones de evaluaciones que se somete a los postulantes a obtener licencias 
de conducir. 
d) Mantener actualizado los expedientes de los postulantes a obtener licencias de conducir debiendo 
proponer su incineración de los que se encuentren vencidos. 
e) Organizar convenientemente los expedientes de los procedimientos expeditos y remitir a la sede 
departamental solicitando el trámite respectivo. 
f) Las demás que le asigne el Jefe de la Oficina Residencial de Tingo María. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Jefe de la Oficina Residencial de Tingo María. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la DRTC. 
 
c)Reporta a : 
Oficina Residencial de Tingo María. 
 
d)Supervisado por: 
Oficina Residencial de Tingo María. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO I 

2)CÓDIGO 
T3-05-707-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
OFICINA RESIDENCIAL DE TINGO MARÍA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Brindar apoyo en la organización de expedientes de los postulantes para la obtención de licencias 
de conducir. 
b) Propiciar las coordinaciones con los representantes de las empresas de transporte de pasajeros 
para el desarrollo armónico y coherente de los servicios. 
c) Programar las acciones de control del servicio público de transporte terrestre interprovincial de 
pasajeros y mercancías. 
d) Mantener actualizado el registro de vehículos y conductores. 
e) Desarrollar actividades de control y fiscalización del  servicio de transporte interprovincial de 
pasajeros de ámbito regional. 
f) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Oficina Residencial de Tingo María. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Jefe de la Oficina Residencial de Tingo María. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la DRTC, frecuentando con la Sub Dirección de 
Transportes; las relaciones externas con las diversas autoridades y los representantes de empresas de 
transportes de la jurisdicción. 
 
c)Reporta a : 
Oficina Residencial de Tingo María. 
 
d)Supervisado por: 
Oficina Residencial de Tingo María. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO EN TRÁNSITO I (02) 

2)CÓDIGO 
T4-60-825-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
OFICINA RESIDENCIAL DE TINGO MARÍA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Realizar acciones de control del servicio público de transporte terrestre interprovincial de 
pasajeros, levantando Actas de Verificación y Notificación a los infractores. 
b) Realizar acciones de control inopinadas a las empresas de transporte o particulares que presten 
servicios no autorizados. 
c) Realizar acciones de control del servicio público de transporte terrestre interprovincial de 
mercancías, levantando actas de verificación y notificaciones a los infractores. 
d) Elevar informes periódicos sobre las acciones de control realizadas. 
e) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Oficina Residencial de Tingo María. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director de Telecomunicaciones. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones internas con el personal de la Oficina Residencial. Las externas los realizan con la 
Policía Nacional, el Gobierno Local y con quienes prestan servicio de transporte de pasajeros y 
mercancías en su jurisdicción. 
 
c)Reporta a : 
Dirección Residencial de Tingo María. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección Residencial de Tingo María. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO I 

2)CÓDIGO 
T3-05-707-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
OFICINA RESIDENCIAL DE TINGO MARÍA 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Desarrollar actividades de recepción, registro y clasificación de los diversos documentos que 
ingresan a la Oficina Residencial. 
b) Preparar, revisar y ordenar la documentación para el despacho y la firma del jefe de la Oficina 
Residencial. 
c) Elaborar los proyectos de los documentos técnicos con las instrucciones que brinde el Jefe de la 
Oficina Residencial. 
d) Operar el equipo PAD de acuerdo a instrucciones impartidas. 
e) Mantener la existencia de útiles de escritorio, controlar y efectuar su distribución. 
f) Mantener clasificado el acervo documentario y clasificar para su transferencia al Archivo Central de 
la DRTC. 
g) Tomar dictado para elaborar los documentos de atención e informes. 
h) Realizar la entrega a los usuarios y mantener el stock de la existencia de placas físicas de rodaje de 
vehículos menores y mayores, debiendo solicitar oportunamente la fabricación de las mismas. 
i) Las demás funciones que le asigne el jefe de la Oficina Residencial. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Jefe de la Oficina Residencial de Tingo María. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones internas con los órganos estructurados de la DRTC 
 
c)Reporta a : 
Dirección Residencial de Tingo María. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección Residencial de Tingo María. 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 1 

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA 

 

ORGANIGRAMA Nº DE 
ORDEN 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD 
ORGÁNICA Y CARGOS CLASIFICADOS 

Nº 
DEL 
CAP 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

 

 
 

OFICINA RESIDENCIAL 
DE LA UNIÓN 

 
 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 

V.ÓRGANO DESCONCENTRADO 
5.2OFICINA RESIDENCIAL DE LA UNIÓN 

DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II  
INGENIERO IV 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 
TÉCNICO EN TRÁNSITO  I 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO I 
TÉCNICO EN TRÁNSITO  I 
TÉCNICO EN TRÁNSITO  I 
SECRETARIA III 
 

 
 
064 
065 
066 
067 
068 
069 
070 
071 
 

 
 
JEFE OFICINA RESID. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II/JEFE RESIDENCIAL DE LA ÚNION 

2)CÓDIGO 
D4-05-290-2 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
OFICINA RESIDENCIAL DE LA UNIÓN 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Proponer a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones los lineamientos de política 
para la administración de la red vial departamental de su jurisdicción. 
b) Dirigir la formulación del programa Anual y el anteproyecto de presupuesto de mantenimiento de 
la Red Vial de su jurisdicción. 
c) Organizar y dirigir la ejecución de trabajos de mantenimiento, rehabilitación y emergencia de la 
infraestructura Vial en el ámbito de su competencia. 
d) Supervisar el funcionamiento del equipo mecánico, debiendo cuidar el aprovisionamiento 
oportuno de los insumos necesarios. 
e) Supervisar y controlar el derecho de vía dentro de la red vial de su competencia. 
f) Inspeccionar el estado y transitabilidad de la red vial debiendo informar oportunamente ala 
Dirección Regional. 
g) Controlar la prestación de los servicios públicos autorizados de transporte terrestre interprovincial 
de pasajeros t mercancías de acuerdo a su competencia. 
h) Desarrollar actividades de educación y seguridad vial de acuerdo a los lineamientos del Consejo 
Regional de Seguridad Vial. 
i) Las demás funciones que le asigne el Director Regional de transportes y comunicaciones. 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Director Regional de Transportes y Comunicaciones y tiene mando directo 
sobre los siguientes cargos: 
-Ingeniero IV 
-Especialista Administrativo I 
-Técnico en Tránsito I (04) 
-Secretaria II 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con todas las Direcciones de la DRTC. 
 
c)Reporta a : 
Dirección Residencial de Transportes y Comunicaciones. 
 
d)Supervisado por: 
Dirección Residencial de Transportes y Comunicaciones. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
INGENIERO IV 

2)CÓDIGO 
P6-35-435-4 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
OFICINA RESIDENCIAL DE LA UNIÓN 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Participar en la formulación del Programa Anual y el anteproyecto de presupuesto de 
mantenimiento, mejoramiento y rehabilitación de la Red Vial de su jurisdicción. 
b) Dirigir la ejecución de trabajos de mantenimiento y obras de arte de la red vial departamental, 
informando sobre los avances de las metas físicas. 
c) Coordinar el suministro del equipo mecánico para desarrollar las labores de mejoramiento y 
mantenimiento vial. 
d) Conducir la ejecución del desarrollo de la red vial departamental (Construcción, mejoramiento y 
rehabilitación) de su jurisdicción. 
e) Coordinar acciones para la atención de la emergencia vial en la red departamental. 
f) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Oficina Residencial de la Unión. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Jefe de la Oficina Residencial de la Unión. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la DRTC. 
 
c)Reporta a : 
Oficina Residencial de la Unión. 
 
d)Supervisado por: 
Oficina Residencial de la Unión. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 

2)CÓDIGO 
P3-05-338-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
OFICINA RESIDENCIAL DE LA UNIÓN 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Organizar el proceso y cumplimiento de las disposiciones vigentes de Personal, Tesorería y de 
Patrimonio. 
b) Proponer programas y jornadas de capacitación del personal asignado. 
c) Coordinar con las dependencias de salud para la ejecución de los programas de bienestar social y 
servicio médico. 
d) Verificar la inasistencia del personal por motivos de enfermedad o accidente. 
e) Efectuar inspecciones periódicas de los ambientes de la Oficina Residencial. 
f) Registrar tramitar las solicitudes de licencias por enfermedad, gravidez, a cuenta de las vacaciones, 
particulares, etc. 
g) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Oficina Residencial. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Jefe de la Oficina Residencial de la Unión. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con los órganos estructurados de la DRTC, en mayor frecuencia con los órganos 
administrativos; las relaciones externas con las diversas autoridades de la jurisdicción. 
 
c)Reporta a : 
Oficina Residencial de la Unión. 
 
d)Supervisado por: 
Oficina Residencial de la Unión. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
TÉCNICO EN TRÁNSITO I (04) 

2)CÓDIGO 
T4-60-825-1 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
OFICINA RESIDENCIAL DE LA UNIÓN 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Realizar acciones de control del servicio público de transporte terrestre interprovincial de 
pasajeros, levantando Actas de Verificación a los infractores. 
b) Realizar acciones de control inopinadas a las empresas de transporte o particulares que prestan 
servicios no autorizados. 
c) Realizar acciones de control del servicio público de transporte terrestre interprovincial de 
mercancías, levantando Actas de Verificación y Notificación a los infractores. 
d) Elevar informes periódicos sobre las acciones de control realizadas. 
e) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Oficina Residencial. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Jefe de la Oficina Residencial de la Unión. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones internas con el personal de la oficina Residencial. Las externas los realizan con la 
Policía Nacional, el Gobierno Local y con quienes prestan servicio de transporte de pasajeros y 
mercancías en su jurisdicción. 
 
c)Reporta a : 
Oficina Residencial de la Unión. 
 
d)Supervisado por: 
Oficina Residencial de la Unión. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
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ANEXO Nº 2 

HOJA DE FUNCIONES 

1)CARGO: 
SECREATRIA III 

2)CÓDIGO 
T3-05-675-3 

3)UNIDAD ORGÁNICA: 
OFICINA RESIDENCIAL DE LA UNIÓN 

4)FUNCIONES ESPECIFICAS: 
 
a) Desarrollar actividades de recepción, registro y clasificación de los diversos documentos que 
ingresan a la Oficina Residencial. 
b) Preparar, revisar y ordenar la documentación para el despacho y la firma del Jefe de la Ofician 
Residencial. 
c) Elaborar los proyectos de los documentos técnicos con las instrucciones que brinde el Jefe de la 
Oficina Residencial. 
d) Operar el equipo PAD de acuerdo a instrucciones impartidas. 
e) Mantener la existencia de útiles de escritorio, controlar y efectuar su distribución. 
f) Mantener clasificado el acervo documentario y organizar para su transferencia. 
g) Tomar dictado para elaborar los documentos de atención e informes. 
h) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Oficina Residencial de la Unión. 
 
 
5)RELACIONES: 
a) De Dependencia: 
Depende directamente del Jefe de la Oficina Residencial de la Unión. 
 
b)De Coordinación: 
Mantiene relaciones con todos los órganos estructurados de la Dirección Regional. 
 
c)Reporta a : 
Oficina Residencial de la Unión. 
 
d)Supervisado por: 
Oficina Residencial de la Unión. 
 

 
4) FUNCIONES ESPECIFICAS : Este rubro describirá las funciones, actividades o tareas del     
                                                           cargo considerado en el CAP. 
 
5) RELACIONES   : Describir las interrelaciones formales y funcionales del cargo  
                                                           hacia el exterior e interior. 
 


